
Numero 534.— Lunes 5 de diciembre de 1864.BOLETIN OFICIAL
DÉ LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Se suscribe á este periódico en Toledo « calle de Juan l abrador, núm. 15, imprenta.—I^oí suseritores de 
«»sta capital pagarán 16 rs. al mes, por medio año SO, por año 170, llegado á domicilio.—Los de, fuera 60 rs. 
por trimestre. HOpor medio año y 2(!() por año, franco de porte.

PROVINCIA DE TOLEDO-

Por disposición del Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, y en virtud de las leyes de 1.“ 
de mayo de 1855, 11 de julio de 1856 c instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasla en el dia y hora que se dirán las fincas 
siguientes:

Remate para el dia 5 de enero de 1865 
y hora de las once de su mañana cn las Casas 
C msistoriales, ante el Sr. Juez de primera ins- 
typeia Ds.Rafael.de la Puente y Falcon y Escri
bano D. Gregorio Carrasco., ;

BIENES DEL ESTADO.

MENOR CUANTÍA.. . .

Clero.—‘Partido de Escalona.—Rústicas.

..... Pueblo de.Garciolum..

, . Núm’ero' 5549 9." del inventario.—Una tier
ra denominada Corpa de los Almendros, en tér
mino de GarciQlijm. procedente de la .capellanía 
de Diego Gómez, dé 2 fanegas de quinfa clase, 
del fnarco.de,Toledo, ó sean 95 áreas y 96 ccnli-, 
áreas: linda porN. con Gregorio González, M. y. 
L, con Jacinto Martin, y P.cpn Vicente Marotp: 
ha,sido, lasada en renta en 5 rs., cn \cnla 120: 

segün la Administración se halla arrendada en 
en 50, capitalizada en 1125, por que se subasla.

; Número 5549 1 1 del inventario.—Otra lier 
ra denominada Retamas de las Vegas, en dicho 
término y de igual procedencia, de 2 fanegas de 
quinta clase del marco de Toledo, osean ’95 
áreas y 96 cenliáreas: linda por N. y P. con José 
Rodríguez!, M con Jacinto Martin, y L. con el 
camino de Talavera: ha sido tasada en renta en 
en 4 rs., en venta 120: segun la Administración 
se halla arrendada en 15, capitalizada en 357 rs.1 
50 cents., por que se subasla.. Ji * »»

Número 5549 14 del invcutario.-^-Otrá tierra- 
denominada Prado Ozado, en dicho tíérmmo’y de 
igual procedencia, de 2 fanegas y 9 celemines de 
quinta clase del marco de Toledo^ A stian1 heC’s 
lárea, 28 áreas y 19 cenliáreas: linda por N. con 
prado Ozado, M. con'Rosá Lerma, L. con Pedro 
Toliño, y P. con Esteban Escribano: lia sido ta
sada en renta en 6 rs., en venta 165: segun la 
Administración se halla arrendada en 15, capita
lizada en 357 rs. 50 cents., por que se subasla.

Número 5549 16 del inventario:—Oirá lierra 
denominada Penjar del Concejo, cn dicho lórmi-, 
noy de igual .procedencia, de 6 celemines de 
cuarta clase del marco de Toledo, ó sean 25 áreas 
y 49 cenliáreas: linda; por N. con Penjar del Con
cejo, M. y P. con Vicente Mateo, y L. con Este
ban Escribano: ha sido-lasada en reñía en 2 rs., 
en venta 50: según la Administración se halla ar
rendada cn 9d, capitalizada en.2025, por que so 
subasla. . ■

Ds.Rafael.de


con Manuel Sánchez: ha sido (asada en renta 
én 400 rs., en venta 10.000: según la Adminis
tración no consta lo que produce, capitalizada 
por la renta que la han fijado los peritos en 7200, 
se subasta por la tasación.

Pueblo de Galvez.

Número 9939 antiguo y-7175 moderno del 
inventario.—Otra casa tercia en el pueblo de 
Galvez. procedente del Clero, sita en la calle de 
la Iglesia, número 7 moderno; consta de 7 habi
taciones, un palio descubierto, un portal id., una 
habitación despoblada destinada á corral de la 
misma; ¡contiene? 5 ju meíros, 5 decímetros y 5 
centímetros, todo en buen estado: linda por O. 
con dicha calle, N con herederos de Tomás Gar
cía, Jacasa-posada,de D. Francisco Be- 
jeranos y M» cén dáéasa del Curato: ha sido la
sada en renta en 260 rs.,en venta 19.560: se
gún la Administración se halla arrendada en.270, 
capitalizada en 4860, se subasta porta tasación.

El arrendamiento . de las fincas qüé com
pren le el presente anuncio está sujeto á las 
prescripciones de la ley de 25 de abril de 185Ó.

’ ! ...... ...... .. ' . . .
ADVERTENCIAS.

1.’ No se admitirá postura que no cubra el 
tipo de la subasta.

! 2.a. El precio en que fuerenrémátadás las 
lincas, que se ádjudiéhráb al mejor postbr, sean 
de mayor ó menor cuantía y procedan de cor- 
poraciones civiléá, si’pagará esté‘en díéz pfaZps’ 
igualestíe 10 porJOOada uno. El primero á 
los quince días siguientes al de notificarse la ad- 
ju licqciop y los res.taqj.es con el intervalo de un 
año cada uno, para que en nueve quede cubier
to to lo su valor, según se proviene en la ley dé 
II de julio de 1856.

3.* Las fincas de mayor cu intía d:l Estado 
continuarán p:ig.’mdosevé?í' 1bs?qiiWi'cé 'píazo^y* 
catorce años que pgjyieirj el art. 6- ’,d í la ley de 
10 de mayo dé J 855, y con láb,mí ¡libación del 
5 por 100 que el mismo otorga á los comprado - 
res que anticipan-uúo'ú tú is plazos, pudiendo 
estos hacer el pago ijel 5 ) por 100 e.n papej do 
ía Deuda pública, consolidad i ó diferida, con
forme á lo dispuesto, en el art. 20 de la mencio
nada ley. Las dé mébbr •caanfiá1 se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo qqqes lQ mismo,, ¡du
rante diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó más plazos no se les hará más 

!abortó que el* 5’pór 'ÍWimúál, Bú'él'étfúcéptúúW/ 
que el pago htj de ejecutarse al tenor de lo que 
se dispone, en las írtátrúbeiones W$1 W'tWó *yb 
39 de junio de 1855.

4* Según resulta de los antecedentes y de
más datos que existem én íá Admiútstéacroú dé1

Número 5549 17 L’ del inventario.—Otra 
tierra denominada Cerca de la Concepción, en 
dicho término y de igual procedencia, de 2 fane
gas y 9 celemines de cuarta clase del marcp'dé 
Toledo, ó sean 1 hectárea, 5 áreas y 70 cenliáreas: 
linda por N. y L. con camino de Blyuela, M. con 
la de S&n Roque, y I’. con Plácido Rodan ha sido 
tasada én renta en 10 rs., en venia 275: según 
la Administración se halla arrendada en 20, capi
talizada en 450, por que se subasta.

Número 5549 17 2." del inventario.—Otra 
tierra denominada Concepción, en dicho térmi
no y de igual procedencia, de 2 fanegas y 5 cele
mines de cuarta clase del marco de Toledo, o 
sean 1 hectárea, 5 áreas y 70 centiáreasr linda 
por N.y P. cotí*Chrúirib'fieJoyuela; M. ébh la 
de Cipriano Sánchez, y L. con reguero de la 
Fuente; contiene 14 olivas de tercera clase, las 
que han sido tasadas en venta en 700 rs., y él 
terreno en 225, y todo junto en renta en 36, en 
venta 925: según la Administración se halla ar
rendada en 20, capitalizada en 450, se subasta 
por la tasación» ■'

Número 551!) 20 del inventario. —Otra tier
ra denominada Pozo Nuevo, en dicho término y 
de igual procedencia, de 1 fanega de tercera cla
se del marco de Toledo, ó sean 46 áreas y 98 
centiáreas: liada por N. y P. con tierra'que labra 
Cipriano Sánchez, M. con Estéban Escribano, y 
L. con Gregorio González: ha sido tasada en ren
ta en 8. rs., en vénta !200: segunda • Administra
ción se halla arrendada en 180',¡¡capitalizada en 
4050., porque se subasta». . •

■Númerú8128 del inventario .-^Dlra tierra de- 
dominada. á los. Caleros» en dicho término y de 
iul procedencia-, d •, ‘3 fanegas de.' ctiadla clase 
del ¡apareo ¡.dé 'Totedo^-ó ¡sean 1 ¡hectárea»1 -40' 
áreas y “9. A cenliáireasc d inda .por N.! y Mu ¡céñ Ve* 
cinos del Real, L. ¡don»’sierra de¡da Iglesia del 
RealdteiSaü Vieénle, y. Piíebn Cipriano* Sánchez: 
hasidotasadneA rbnta ea 42 rs.» eti verrtaSOO: 
segunda Admiúiitragion i áe halla arrendada en 
40, capitalizada en 900, por que se subasta.

Varlido.de Navahermosa.
.......

Pueblo. &c>. Navalmorales.-^-iUrbetnns^

- "NúméroWW ‘áWifÁú’y- W76. moderno, dél 
inventario.—Una casa en el pueblo de Navalmo-, 
rales, procedente de la Fábrica Parroquial de 
Santa EéÓeádia', dé está ciudad; sita eú lú baile 
del Aguila, número 6 moderno, que consta de 
nuévé habilácionéá en médiáqo éstátjo, úú j>a- 
lio-corráL uúidoa, y otráS dos habitaciones rui
nosas, que contiene 552 metros y 5 decímetros, 
urt pozo y tíná pila áfeqiiéd’ré: linda pdr 0? con 
la citada calle, N. cOn casa dé Julián González 
Carpió, P. con la de Basiliso Fernandez, y M,

res.taqj.es
Varlido.de


Propiedades y Derechosdel Estado de esta pro
vincia, las fincas que comprende este anuncio 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si । 
apareciese posteriormente se indemnizará al com- j 
prador en los términos que ya en la citada ley ; 
se determina. i

5 .* Los derechosdel espediente hasta la toma 
de posesión serán de cuenta del rematante.

6 .a La Real orden de 11 de noviembre de 
1865, fija el plazo de dos años siguientes á la 
adjudicación de la finca al rematante, para en
tablar reclamación sobre esceso ó falta de cabida: 
y si del espediente resultase que dicha falta ó 
esceso iguala á la quinta parte de la espresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando por 
el contrario firme y subsistente y sin derecho á 
indemnización el Estado ni el comprador, si la 
falta ó esceso no llegase á dicha quinta parte.

7.1 A la vez que en esta capital tendrá lugar 
otro remate en el mismo dia y hora en los parti
dos judiciales de Escalona y Navahermosa, con 
respecto á las fincas que radican en sus respecti
vas jurisdicciones.

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de los que quieran interesarse en la ad
quisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncio.

3 —-■
NOTAS.

1 .’ Se consideran como bienes de corpora
ciones civiles los propios, beneficencia, instruc
ción pública, cuyos productos no ingresan en las 
Cajas del Estado y los demás bienes que bajo di
ferentes denominaciones correspondan las á pro
vincias y á los pueblos.

2 .a Son Bienes del Estado los que llevan osle 
nombre, los del Clero, los de Instrucción públi
ca superior, cuyos productos ingresan en las 
Cajas del Estado, los del secuestro del ex-Infan- 
te D. Carlos, los de las Ordenes militares, los de 
Cofradías, Obras pías, Santuarios y todos los 
pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 

, individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual- 
| quiera que sea su nombre, origen ó clausulas 
de su fundación, á escepcion de las capellanías 
colativas ó de sangre.

Toledo 4 de diciembre de 1864.
E¡ Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales, 

José Wenzel.
___

Imprenta de D. J, Romero é hijo, 
calle de Juan Labrador, níun . 15.




